INFORME DE GESTION, JUNTA DIRECTIVA PARA EL PERIODO OCTUBRE 2009 – NOVIEMBRE 2011  
MIEMBROS DE JUNTA: Montserrat Armele (Paraguay), Marcela Bonafina (Argentina), Yulia Solovieva (México), Ariel Cuadro (Uruguay), Jorge Eslava (Colombia), Victor Feld (Argentina), Ricardo Rosas (Chile).

Queridos amigos de SLAN:

Un cordial abrazo a todos. El presente es el informe de gestión de la Junta Directiva para el periodo Octubre 2009 – Noviembre 2011.

1. Página web:  Podemos considerar ya la página web como un hecho cumplido y elemento aglutinador de la sociedad. Destacan en ella en particular el link del congreso, el de foro para debates y el de feria de  posters.  El link de congreso demostró plenamente sus bondades en la organización del presente congreso en Santiago.  Es un link atractivo, amigable, que se actualiza con regularidad y eficiente. Puede por supuesto ser mejorado en algunos aspectos de contenidos que quedan a decisión de la siguiente junta (por ejemplo información temprana y abundante sobre transporte, hotelería y turismo) pero la plataforma en sí misma queda lista para ser implementada para el siguiente congreso y cualquier otra actividad que desee emprender SLAN. El foro de debates se estrenó con la discusión de reformas al estatuto y demostró ser un instrumento amigable, eficiente y fácil de implementar. Es de desear que se explote todo su potencial, no solo en debates de tipo Institucional y administrativo sino también en debates académicos en los distintos tópicos sobre los que hay abundante controversia (TADH por ejemplo).  El link de posters ha venido creciendo de manera importante y en el momento alberga ya  36 posters; vemos este link con gran ilusión pues se va convirtiendo  en el vehículo expedito para que nuestros jóvenes investigadores tengan la oportunidad de dar a conocer sus primeros trabajos que a veces no encuentran fácil acogida en otros medios. Si bien no se equipara la citación de un trabajo por este medio con el de una revista indexada, sí es ampliamente consultada y contribuye a darle visibilidad a estos investigadores y a sus trabajos.  Por otro lado, la presencia – igualmente vigorosa - de posters de figuras ya consagradas contribuye a darle realce y prestancia a este link.  Infortunadamente, el concepto mismo de web 2.0 – el de servir de vehículo interactivo y no solo de “tablero de consulta” – fue un tema en el que la realidad fue inferior a las expectativas, sin mencionar el hecho de que ya se nos vino encima web3.0!  En concreto, el mapa de los grupos de investigación y de formación, que aspirábamos fuese ampliamente aprovechado para visibilizar estos grupos, tuvo un desarrollo apenas incipiente. De igual manera, el link <participa en la SLAN> tuvo muy escasa actividad. Quisiéramos animar a todos a participar activamente en estos espacios pues solo crecerán y darán frutos en función de la participación colectiva.  Elaborando sobre el mensaje Presidencial original: El tropiezo fundamental que ha tenido SLAN a lo largo de estos veinte años ha sido la distancia física y los costos inherentes a los esfuerzos por superar  esas barreras de distancia. El mundo virtual nos ofrece la posibilidad de eliminar esa limitante. Si somos suficientemente imaginativos y proactivos podremos trabajar e interactuar todos – desde la Patagonia hasta Canada – como si estuviésemos en el mismo salón. Esa es nuestra oportunidad y ese es nuestro reto.  Quisiera expresar mi especial reconocimiento a Ricardo Rosas, Marcela Tenorio y Andres Aparicio, y por supuesto a todos sus compañeros, por haber concretado este sueño que da vida permanente a SLAN, lejos del sindrome del ave Fenix que signó nuestro pasado.
2. Congreso: Más allá de la presentación de datos, cifras y nombres, que compete al Presidente del Congreso, el éxito arrollador del presente Congreso es un hecho evidente, visible para todos. El hecho de  mantener e incrementar los exitosos resultados heredados de Puebla 2009 y los congresos que le antecedieron es – como para toda sociedad científica – el principal aglutinante y factor de vitalidad de SLAN. Por ello, muchas, muchas gracias a Ricardo Rosas y su equipo de colaboradores. Pero más allá de ello, muchas, muchas gracias a Chile, a su impactante belleza y a su maravillosa gente. 
3. Revista: SLAN soñó con su revista desde el momento mismo de su fundación e hizo denodados esfuerzos en el pasado para convertir este sueño en realidad. Infortunadamente, diversos factores se conjuraron para frustar este sueño en varias ocasiones.  Hoy ese sueño es una realidad. Y  de que magnitud!  La revista 100% virtual  “Neuropsicología Latinoamericana” cumple dos años de vida con 6 números publicados puntualmente, gran número de artículos “haciendo fila” en busca de publicación, amplia y creciente consulta, un formato impecable y atractivo, absoluto rigor en el proceso de revisión crítica por pares académicos y, en fin, un futuro despejado.  Y celebra su cumpleaños con un número especial que recoge los trabajos presentados a este congreso. Quisiera expresar por todo ello mi especial reconocimiento a Yves Joanette, Rochele Da Fonseca, Valeria Abusamra, Maximiliano Wilson, recordando para ellos la octava bienaventuranza: “bienaventurados los que sueñan… y tienen el coraje y la capacidad para convertir sus sueños en realidad”.  Desde el inicio, se estableció un comité de diálogo entre la revista y la junta que ha sesionado con regularidad y provecho para todos. Quisiera expresar mi reconocimiento a Ariel Cuadro, Marcela Bonafina y Yulia Solovieva que integraron este comité por parte de la junta.
4. Beca Dalmas: Fernando Dalmás puede descansar en paz. Para este XII Congreso se otorgaron 19 Becas Dalmás por un valor en efectivo de US$9.500; adicionalmente, los becarios recibieron la inscripción al Congreso y a un Workshop sin costo alguno por un valor adicional de  US$5.000 para un valor total de US$14.500. Con ello damos continuidad a lo iniciado en el congreso de Puebla. Se encuentra plenamente reglamentada la recepción de solicitudes y el mecanismo transparente de selección.
5. Regreso de antiguos miembros y afiliación de nuevos:  Acorde a lo ordenado por la Asamblea 2009 se reorganizó la categoría de miembro asociado (antiguo miembro adherente) de manera que los jóvenes investigadores puedan ser miembros de SLAN. Para la categoría de miembro titular se mantienen las exigencias del antiguo estatuto. Los miembros asociados tienen los mismos derechos que los titulares excepto que no pueden ser elegidos como miembros de la junta directiva. Se puso en marcha el mecanismo para que cualquiera que llene los requisitos pueda ser admitido como miembro asociado de manera expedita a través de la página web.  Ya varias personas se han hecho miembros de SLAN por esta vía y esperamos que esta redefinición nos permita un crecimiento exponencial de miembros activos. Se reglamentó el mecanismo de cobro de cuotas de membresía y se delimitó la vigencia de este pago a fin de que los miembros puedan usufructar las prebendas que ya se han diseñado para los miembros, y las que en el futuro se oferten, sin comprometer las finanzas de SLAN ni obligar a implementar engorrosos  y costosos mecanismos administrativos. Deseo resaltar particularmente el hecho de que hemos centralizado en un miembro de junta directiva la elaboración, seguimiento y puesta al día de la base de datos de miembros de SLAN. Con ella estamos en capacidad de expedir las certificaciones que requieran los miembros en cualquier momento; ya se han enviado estas certificaciones a varios de ellos. Deseo expresar mi gratitud a Montserrat Armele quien ha llevado a cabo este esfuerzo con dedicación y eficiencia admirable. 
6. Alicientes para ingresar y permanecer en SLAN: Este es un tema que nos ha parecido prioritario. La permanencia, influencia, vigor, posicionamiento, capacidad de interlocución frente a terceros de una Sociedad Científica, entre otros elementos, depende  en parte de la cantidad de sus asociados, su posicionamiento académico y su permanencia ininterrumpida en la Sociedad. Por ello creemos que SLAN  debe implementar estos alicientes y ser cada vez más imaginativa en diseño de ellos. En este momento  tenemos dos: descuento de 50% en la inscripción al Congreso  y habilitación para poder presentarse como aspirante a la beca Dalmás.  Soñamos con ver esta semilla crecer.
7. Reforma de estatutos: La Asamblea 2009 ordenó algunos cambios al estatuto y autorizó a la junta para redactarlos. Estos fueron en el area de los requisitos para la personería jurídica y en la flexibilización de requisitos para ingreso de miembros y cuotas de membresía, como arriba se consignó.  Las demás propuestas que llevó la junta a consideración de la Asamblea fueron negadas, ordenando a la junta que se redactaran puntualmente las propuestas de modificación, se discutieran ampliamente por la página web y en la Asamblea 2011 se votaran. Ello se ha cumplido.  En efecto, se redactaron las propuestas de la junta, luego se discutieron con el comité de Asamblea y después – como todos habrán notado – se colgaron en sitio visible en la página web y se envió por correo a todos aquellos de quienes tenemos el correo electrónico.  Esta colocación se hizo en dos etapas: primero se colocó el estatuto vigente (junio 1 de 2011) y luego las propuestas de modificación (julio 1 de 2011). Se abrió entonces el debate por la página web que se cerró el 1 de septiembre. Se incorporaron las sugerencias que llegaron y se colocó la versión final de la propuesta el 30 de octubre en la página web. Esta es la propuesta que se trae hoy a votación. Tal como había ordenado la Asamblea 2009, en esta Asamblea solo se votarán las propuestas sin debate pues este ya se surtió y es imposible dentro del tiempo disponible realizar este debate.  Deseo visibilizar y agradecer el enorme esfuerzo de Victor Feld y los miembros del comité de Asamblea (Ester Velarde, Rolando Santana y Julio Florez) para ensamblar este complejo proceso que dote a SLAN de un estatuto ágil y moderno pero que al mismo tiempo reconoce nuestra historia y respeta nuestros principios. 

8. Personeria jurídica: Se cumplió. SLAN  es ya una persona jurídica. A la nueva junta le compete los futuros desarrollos de esta persona jurídica (alianzas, donaciones, etc), así como también la apertura de la cuenta corriente respectiva en un sitio que ofrezca la mejor opción para movilizarlo directamente en dólares, por via electrónica y sin mayores costos de movilización. 
9. Vínculos: Hemos continuado  contactos frecuentes con la Internacional Neurospychologic Society (INS). Como resultado de ello, hemos intercambiado nuestras bases de datos con ellos y mantenemos una relación relativamente fluida. Desafortunadamente, y a pesar de las inteligentes iniciativas de Marcela Bonafina – a quien deseo expresar mi honda gratitud-  no ha sido posible concretar estos acercamientos en un vínculo más formal que contribuya a visibilizar  de mejor manera a nuestros académicos e investigadores y a la Neuropsicología Latinoamericana en general.  Con la Sociedad Brasilera de Neuropsicología hemos venido estrechando lazos al punto que han citado a Asamblea extraordinaria para marzo de 2012 a fin de someter a votación el cambio de la fecha de su congreso para que no coincida con el de SLAN, buscando con ello una presencia más vigorosa de la Neuropsicología Brasilera en nuestro tradicional Congreso. Queda pendiente la tarea de formalizar un vínculo más estrecho con INS, buscar una mayor presencia de Cuba en nuestro Congreso y otras actividades y continuar los esfuerzos de reincorporación de los antiguos compañeros que hoy se agrupan bajo la figura ALAN.  
10. Otras Actividades Académicas: SLAN ha incursionado con mucho vigor en la participación en otras actividades académicas diferentes a nuestro clásico congreso. Hasta el momento esta participación ha tomado la forma de avales que SLAN brinda a esas actividades.  Se han avalado veintinueve (29) actividades que se presentan en el anexo al final de este informe. Creemos que – de seguir esta tendencia – en corto plazo SLAN será visto como un importante socio estratégico por las Instituciones académicas que planeen desarrollar actividades en campos relacionados. Ello colocaría a SLAN  en una posición de fortaleza para negociar condiciones económicas y/o participar en el diseño de la actividad.  Pero más allá de ello, este mecanismo de los avales y emprendimientos conjuntos  abre un gran abanico de posibilidades  que pueden resolver preocupaciones frecuentes de los asociados a SLAN y sus diferentes sociedades científicas nacionales tales como procesos de certificación, etc. Agradezco especialmente a Yulia Solovieva y Ariel Cuadro  que han liderado este proceso.
11. Administración: Hemos continuado la rutina de realizar reuniones de junta directiva via Skype. Podemos afirmar que la junta directiva de SLAN es un organismo en actividad permanente y ello se traduce en los hechos concretos que presentamos en este informe. 
Ha sido un honor poder servirlos. Nos alegra y enorgullece contemplar el vigor con que crece día a día nuestra comunidad Neuropsicológica Latinoamericana. Nuestra gratitud a todos los que –desde la junta o fuera de ella – contribuyeron a convertir en realidad todos estos hechos que hace cuatro años eran simples propósitos. Nuestros mejores deseos porque el futuro nos sea propicio; desde el bravo mar de Chile, buen viento y buena mar!
Un abrazo cordial a todos.
Jorge Eslava  /  Presidente / SLAN
Anexo:  Actividades avaladas por SLAN:
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X Curso Andino. Bogotá, Instituto Colombiano de Neurociencias. Centro de Convenciones, julio del 2010. 


Diplomado en “Formación dirigida del dibujo”. Instituto Colombiano de Neurociencias, Bogota, abril  - noviembre del 2010.


Curso sobre “Formación dirigida del dibujo en la edad preescolar”. Asociación Paraguaya de Neuropsicología. Asunción, 26 de octubre del 2010. 


Curso sobre “Evaluación neuropsicológica del TDA” 16 horas. Asociación Paraguaya de Neuropsicología. Asunción, 27-28 de octubre del 2010.


Curso anual de diagnóstico neuropsicológico. Asociación Paraguaya de Neuropsicología, 2010. 


Curso anual de diagnóstico neuropsicológico. Asociación Paraguaya de Neuropsicología, 2011. 


Curso anual de abordaje neuropsicológico. Asociación Paraguaya de Neuropsicología, 2011. 


Seminario Internacional de la Psicología Histórico-Cultural. Maestría en Neuropsicología de la BUAP, Centro de convenciones de Puebla, noviembre 25 y 26 del 2010.


Diplomado en Neuropsicología del Desarrollo. Colegio “Roble”, México D.F. febrero 2010 - enero del 2011.


 Diplomado en Neuropsioclogía del Desarrollo. CAPNI, México D.F. febrero – noviembre del 2010.


 Diplomado en Neuropsicología del Desarrollo. Universidad de Chiapas. Tuxtla  Gutiérrez, febrero – noviembre del 2010.


 Diplomado en Rehabilitación Neuropsicológica. Centro “Reaprende”, México D.F. septiembre – diciembre del 2010.


 Diplomado en la Actividad de Aprendizaje Escolar.  CAPNI, México D.F. marzo – diciembre del 2010.


 Diplomado en Neuropsicología Infantil: Perspectivas teóricas y prácticas para identificación y manejo de dificultades cognitivas durante la edad escolar. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. Marzo a Octubre de 2009


 Diplomado en Neuropsicología Infantil: Perspectivas teóricas y prácticas para identificación y manejo de dificultades cognitivas durante la edad escolar. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. Marzo a Octubre de 2010


 Diplomado en Neuropsicología Infantil: Perspectivas teóricas y prácticas para identificación y manejo de dificultades cognitivas durante la edad escolar. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. Marzo a Octubre de 2011


 Diplomado en Evaluación Neuropsicológica del Niño: Fundamentos y práctica guiada para el ejercicio profesional en la escuela y la clínica. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. Marzo a Octubre de 2010


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. I semestre de 2009


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. (100 horas) Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. II semestre de 2009


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. I semestre de 2010


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. II semestre de 2010


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. (100 horas). Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. I semestre de 2011


 Diploma en Educación Inclusiva y Discapacidad: Diseño de Estrategias para la Intervención. Centro de Desarrollo de Tecnologías de Inclusión (CEDETi UC) – Escuela de Psicología Pontificia Universidad Católica de Chile. II semestre de 2011.


 Diplomado en Neuropsicología del Desarrollo. CAPNI, México D.F. inicio en julio del 2011.


 Seminario de Neuropsicología del aprendizaje. Universidad Nacional de Lujàn (180 horas). 2011-2012


 Jornada: Atención en el aula, Mitos y leyendas. “Aportes de la Neuropsicología a la Educación”. Universidad de Buenos Aires, Filosofìa y Letras. 22 de septiembre


 Jornadas de neuropsicología del aprendizaje, Como nos disponemos a aprender, 23 y 24 de Septiembre 2011. Universidad Nacional de Lujàn.


 Diplomado virtual: Trastornos del Aprendizaje: perspectivas Neuropsicológicas. Instituto Colombiano de Neurociencias / Universidad del Rosario / Asociación Colombiana de Neurología Infantil. 120 horas. Septiembre 2011- marzo 2012.


 XI Curso Andino. Bogotá, Instituto Colombiano de Neurociencias. Centro de Convenciones, septiembre del 2012.


























